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Durante la última sesión

de trabajo de la mesa
del Plan Salmón, diver-

sos actores del ámbito político,

gremial y académico de la Re-
gión de Los Lagos presentaron
propuestas para modificar la
Ley 20.249, conocida como
Ley Lafkenche. Los plantea-
mientos se centraron en dos
ejes: la aceleración de los estu-
dios de uso consuetudinario a
cargo de la Corporación Nacio-
nal de Desarrollo Indígena (Co-

nadi) y las implicancias jurídi-
cas de ejecutar una consulta in-

dígena bajo el Convenio 169 de
la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) ante una
eventual modificación de la
norma legal.

Sobre la situación operativa

de la Conadi, los asistentes
coincidieron en que la institu-
ción carece de la estructura ne-

cesaria para cumplir con los
plazos establecidos y requeri-
dos.

Carlos Odebrecht, presi-
dente de la Asociación de Sal-
monicultores de Magallanes,
expuso que en esa zona desde
2018 existe una solicitud de Es-

pacio Costero Marino de Pue-
blos Originarios (ECMPO) de
275.000 hectáreas y que "un
informe de uso consuetudina-
rio tiene que hacer Conadi, que
tiene dos antropólogos. Y pue-
de hacer al año dos informes
de uso consuetudinario".

Carlos Odebrecht añadió
que, bajo este ritmo de trabajo,
"vamos a esperar seis años pa-
ra la realización de ese infor-

me". Resaltó que la resolución
de esos expedientes permitiría
"la liberación de 144.000 tone-

ladas potenciales de produc-
ción", lo que generaría 1.500
puestos de trabajo y una inver-
sión de 80 millones de dólares.

En la misma línea, Tomás
Monge, gerente general de Sal-
monChile, añadió que la priori-
dad es avanzar en los informes

que mantienen paralizadas di-
versas actividades productivas

y afirmó que "Conadi no tiene

Mesa del Plan Salmón pid
agilizar informes de Conadi
y destrabar la Ley Lafkenche
INVERSIONES FRENADAS. Actores políticos y productivos evidenciaron la carencia
de recursos en el ente para evaluar concesiones costeras. La instancia también
analizó si modificar la normativa obligará a realizar consultas bajo el Convenio 169.

6
años sería la espera para
que Conadi realice informes
de uso consuetudinario, al
tener sólo 2 antropólogos.

2008
fue el año en que Chile
ratificó el Convenio 169 de
la OIT. En septiembre de
2029 podría retractarse.

funcionarios, no tiene recursos

y tiene una fila de 17 o 20 ( ... ) in-

formes de uso consuetudinario

que se paralizan".
Para subsanar esta falta de

capacidad técnica, el diputado
Alejandro Bernales (PL) sugirió
crear convenios de transferen-

cia de recursos desde el Go-
bierno Regional (Gore) hacia
esa institución.

"Es importante que salga
ese convenio del Gobierno Re-

gional con la Conadi para tener
personas exclusivas a sacar es-

tas tareas que no se han hecho
desde un mes o se han hecho
por años", indicó el parlamen-
tario.

CONSULTA INDÍGENA
Un segundo punto de la discu-
sión se centró en las aprensio-

nes sobre la aplicación del Con-
venio 169 de la OIT en caso de
modificarse la ley.
El senador Iván Moreira (UDI)

Efectos en el empleo
· Marta Oyarzo, presidenta de la Coordinadora Nacional
de Trabajadores del Salmón, calificó la modificación de la
ley como una medida de urgencia debido a los efectos en
el empleo en zonas como Quellón, donde -afirmó- la ce-
santía llega a un 8%. "Se requiere que sea de suma urgen-
cia esta modificación y que se le dé prioridad en el Congre-
so para arreglar este problema". De su lado, Alejandro
Santibáñez, presidente de la Multisindical de Trabajadores
de la Industria del Salmón, hizo un llamado al Parlamento
para "zanjar esta realidad", argumentando que "no se
puede permitir que unos pocos pasen por encima de la26111
gran mayoría".
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EN LA MESA DEL PLAN SALMÓN ANALIZARON PLAZOS DE LA CONADI PARA RESOLVER USO  CONSUETUDINARIOS.

identificó este tratado como un

factor que podría dificultar el
avance legislativo. "Hay un
obstáculo jurídico por una con-

vención internacional, que es
el convenio 169 de la OIT. Ese
convenio puede comprometer
el proceso legislativo en donde
tenemos una ley que la modifi-
ca", aseveró.

En contraste, la diputada
republicana Claudia Reyes
cuestionó la obligatoriedad del

convenio y recordó que Chile
tiene la posibilidad de retirarse

del acuerdo en el futuro. "Sólo

24 países del mundo han ratifi-
cado el Convenio 169", apuntó.

Reyes sostuvo que "según
el artículo 39 de esta ley, Chile

se puede retractar de este
acuerdo. En septiembre de
2029, podemos rechazar la
participación de nuestro país
en este convenio", aseguró.

Sobre la obligatoriedad de
la consulta indígena, María Paz

Olavarría, directora de la carre-

ra de Derecho de la Universi-
dad San Sebastián, sede De la
Patagonia, planteó que este
procedimiento es una exigen-
cia que el país debe respetar
por ser un tratado vigente.

ROL DE LOS TRIBUNALES
No obstante, Olavarría presen-
tó una propuesta técnica para
diferenciar el rol de la Conadi
en el proceso. "Lo que se pro-

pone es que Conadi pueda
eventualmente sugerir una
consulta indígena, pero el in-
forme de Conadi no sería vin-
culante", explicó.

Según su análisis, si la de-
terminación del uso consuetu-
dinario recae en un tribunal, el

escenario cambia, ya que
"quien estaría determinando el

uso consuetudinario sería un
tribunal de justicia, que es un
tercero imparcial", lo que no
afectaría la obligatoriedad de la

consulta pero alteraría su natu-

raleza administrativa directa.
El diputado Mauro Gonzá-

lez también se refirió a la nece-

sidad de clarificar el carácter
de la consulta.

"El tema de la consulta es
fundamental. A mi entender sí
debe haber consulta. El tema
essies vinculante o no el resul-

tado", dijo.
Asimismo, el legislador

propuso evaluar medidas tran-
sitorias mientras se tramitan
los cambios legales. "Es funda-

mental, creo, analizar una mo-
ratoria o suspensión de todos
los procesos que tenemos hoy
día en el suelo austral", señaló,
considerando que más del 70
de las solicitudes nacionales se

concentran en la Región de Los
Lagos.

POSTURA DEL GOBIER O
El delegado presidencial regio-
nal, Cristian Palma, confirmó
la voluntad del Gobierno de
presentar modificaciones a la
normativa. "Se van a proponer
modificaciones a esta ley", ase-
veró. La autoridad explicó que
el objetivo es alcanzar acuer-

dos para "mejorar y aumentar
la producción, aumentar el
crecimiento y el empleo, con-
siderando todos aquellos dere-
chos o temas constitucionales

que tienen las comunidades in-
dígenas". Por su parte, Alejan-

dro Bernales insistió en que
cualquier proceso de consulta
debe realizarse sin dilaciones.

"Si hay que hacer una con-
sulta indígena, hay que hacer-

la ahora. Hay que hacerla rápi-
do. No hay que esperar 2 años
6 meses. Tiene que ser lo ante

posible", concluyó. cz

-

Abren fondos
para impulsar
los negocios de
economía circular

·Sercotec Los Lagos abrió una
nueva convocatoria del "Pro-
grama FNDR Economía Circu-
lar", destinado a impulsar em-
prendimientos, micro y peque-
ñas empresas de la región enfo-
cadas en reciclaje, reutiliza-
ción, remanufactura y mode-
los de negocio sostenibles. La
iniciativa cuenta con dos líneas

de financiamiento. La primera,
"Crece FNDR Economía Circu-

lar", apoya a empresas forma-
les con inicio de actividades en

primera categoría para fortale-

cer sus operaciones. La segun-
da, "Emprende FNDR Econo-
mía Circular", está dirigida a
personas naturales y reciclado-

res de base que aún no inician
actividades. Esta última busca

facilitar su formalización para
que puedan integrarse al mer-
cado formal, facturar y acce-
der a nuevos clientes. El pro-
grama tiene como objetivo ge-
nerar un doble impacto: prote-

ger el medio ambiente median-
te la gestión de residuos y dina-

mizar la economía local, per-
mitiendo a los beneficiarios in-

vertir en infraestructura, equi-

pamiento y difusión para po-
tenciar sus negocios. 03

Subsecretario
destaca plan
provincial para
tratar residuos

·El subsecretario del Medio
Ambiente, José Ignacio Vial,
realizó una visita técnica al
Centro de Tratamiento Integral
La Laja, para conocer en terre-

nosu transición desde un relle-
no sanitario tradicional hacia
un modelo de valorización de
residuos a escala industrial. La

autoridad validó la gestión de
esta infraestructura, impulsa-

da de forma asociativa por 9
municipios de la Provincia de
Llanquihue. Durante el recorri-

do, Vial señaló que este esfuer-

zo mancomunado se levanta
como un ejemplo replicable a
nivel nacional para solucionar
el problema de la basura de
manera colectiva. C3
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